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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

DECRETO por el que se reforma el Primer Párrafo 
del Artículo 60 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión permanente del H. Congreso de 
Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"La Comisión Permanente del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le 

confiere el último párrafo del Artículo 135 de la 
Constitución General de la República y previa 
aprobación del H. Congreso de la Unión y de la mayoría 
de las honorables legislaturas de los Estados, declara: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el primer párrafo 
del artículo 60 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"ARTICULO 60.- La Cámara de Diputados 
calificara la elección de sus miembros a través de un 
Colegio Electoral que se integrará con 100 presuntos 
diputados: 60 de los electos en los distritos 
uninominales, designados por el partido político que 
hubiera obtenido mayor número de constancias de 
mayoría registradas por la Comisión Federal Electoral; y 
40 de los electos en circunscripciones plurinominales 
designados por los partidos políticos proporcionalmente 
al número que para cada uno de ellos hubiera reconocido 
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la Comisión Federal Electoral por el porcentaje de 
votación que hayan obtenido. 

................................................................................  

................................................................................  

................................................................................  

................................................................................  

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Esta reforma entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

México D. F., a 14 de abril de 1981.- Sen. Ignacio 
Castillo Mena, Presidente.- Sen. Rafael Minor Franco, 
Secretario.- Sen. Gustavo Guerra Castaños, 
Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los catorce días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.- José López Portillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique 
Olivares Santana.- Rúbrica. 

 


